
DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS BASES PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE PROTECCION CIVIL Y EL PROGRAMA DE PROTECCION CIVIL QUE LAS MISMAS 
CONTIENEN. 

D. O. F. 6 de mayo de 1986. 

 MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la  Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 9o, 25, 27, 29, 30, 31, 32, 32 Bis, 50, 51 y 54 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o, 10, 14, 16, 23, 26, 27, 28, 29, 30 y 32 de la Ley de 
Planeación, y 3o fracción XIII de la Ley General de Población, y 

CONSIDERANDO 

 Que por Acuerdo de fecha 9 de octubre de 1985, se creó el Comité de Prevención  de Seguridad 
Civil, para que en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, auxiliara a la Comisión Nacional 
de Reconstrucción como órgano encargado de estudiar y proponer todas las acciones relativas a la seguridad, 
participación y coordinación de la acción ciudadana, en caso de desastre; 

 Que en el Acuerdo mencionado se estableció como una de las funciones del Comité de Prevención 
de Seguridad Civil, llevar a cabo estudios, análisis e investigaciones que con base en la tecnología disponible 
y en las experiencias obtenidas, permitieran planear, organizar y establecer un Sistema Nacional de 
Protección Civil, que garantizara la adecuada predicción, prevención, protección y auxilio a  la población ante 
situaciones de grave riesgo colectivo o desastre, incorporando la  participación de la sociedad civil; 

 Que el Comité de Prevención de Seguridad Civil acordó la creación de 9 Subcomités, para abrir la 
participación de partidos políticos, organismos públicos, sociales y privados; asociaciones, institutos de 
investigación y docencia; colegios de profesionales, especialistas en las distintas disciplinas relacionadas con 
la seguridad civil y, en general, a la ciudadanía, para que dieran lo mejor de  sus conocimientos y experiencia 
para sentar las bases sobre las cuales pudiera apoyarse la conformación del Sistema Nacional de Protección 
Civil; 

 Que como resultado de las tareas encomendadas al Comité de Prevención de Seguridad Civil, fueran 
elaboradas y sometidas al Ejecutivo a mi cargo las Bases para el Establecimiento del Sistema Nacional de 
Protección Civil; 

 Que es deber primordial del Estado proteger la vida, la libertad y los bienes materiales de los 
ciudadanos y mantener en permanente estado de operación las funciones esenciales de la sociedad, para lo 
cual es indispensable establecer los sistemas y programas que permitan su cumplimiento; 

 Que el Sistema Nacional de Protección Civil es un instrumento eficaz para el logro de la conservación 
por cada mexicano, de su integridad física, posesiones y  derechos, mediante un conjunto organizado y 
sistemático de estructuras y acciones que realicen los sectores público, social y privado para prevenir, 
controlar o disminuir los daños que puedan ocasionar los desastres que la sociedad mexicana deba afrontar 
en el futuro; 

 Que las Bases para el Establecimiento del Sistema Nacional de Protección Civil y el Programa que 
contienen, requieren que la Administración Pública Federal realice acciones tendientes a lograr la protección 
civil de la sociedad mexicana, y  que dichas acciones se realicen en forma coordinada con los gobiernos de 
los estados, y a través de éstos con los municipios, y contemplan la promoción de  acciones concertadas con 
los sectores social y privado, para el pronto establecimiento del Sistema Nacional de Protección Civil; 



 Que en virtud de las consideraciones anteriores y en los términos de la Ley de Planeación, he tenido 
a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

 ART. 1o.- Se aprueban las bases para el establecimiento del Sistema Nacional de Protección Civil y 
el Programa de Protección Civil que las mismas contienen, como instrumento para el cumplimiento del Plan 
Nacional de Desarrollo 1983-1988. 

 ART. 2o.- Las Bases y el Programa que se aprueban son de observancia   obligatoria para las 
Dependencias de la Administración Pública Federal, en el   ámbito de su respectiva competencia y, conforme 
a las disposiciones legales aplicables, lo serán también para las Entidades de la Administración Pública 
Federal. 

  ART. 3o.- Corresponde a la Secretaría de Gobernación la coordinación de las acciones que en el 
ámbito de la Administración Pública Federal deban realizarse para la adecuada y oportuna integración del 
Sistema Nacional de Protección Civil y su funcionamiento. 

 ART. 4o.- En el marco de los Convenios Únicos de Desarrollo, se propondrá a los gobiernos de los 
estados la ejecución de las acciones que a cada ámbito de gobierno corresponda, con la participación de los 
municipios, tendientes a establecer Sistemas Estatales y Municipales de Protección Civil vinculados al   
Sistema Nacional. 

 ART. 5o.- Conforme a las disposiciones de la Ley de Planeación y en el  marco del Sistema Nacional 
de Planeación Democrática, la Secretaría de Gobernación, con la participación que corresponda a la 
Secretaría de Programación y Presupuesto, promoverá y coordinará la concertación de acciones con los 
sectores social y privado para el logro del establecimiento del Sistema Nacional de Protección Civil y de los 
objetivos y metas que se señalen en el Programa correspondiente. 

 ART. 6o.- La Secretaría de Gobernación inducirá las acciones de los sectores social y privado en 
materia de protección civil. Para ello aplicará los instrumentos de política que sean de su competencia de 
acuerdo con los objetivos, prioridades y metas previstos en el Sistema y en el Programa, y en congruencia 
con lo señalado en el Plan Nacional de Desarrollo. Igualmente, las demás Dependencias de la Administración 
Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas atribuciones observarán lo previsto en este artículo. 

 ART. 7o.- Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Programación y Presupuesto, en los 
términos de las leyes aplicables y dentro de la esfera de sus respectivas atribuciones, proyectarán los 
recursos financieros y presupuestales necesarios para el eficaz cumplimiento de los objetivos del Sistema y 
del Programa, en congruencia con las prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y en el contexto de la 
programación anual del gasto público. 

 ART. 8o.- La Secretaría de Gobernación, con la intervención que corresponda a la Secretaría de 
Programación y Presupuesto, verificará periódicamente y evaluará el avance del Programa, los resultados de 
su ejecución y su incidencia en la consecución de los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y 
realizará las acciones necesarias para corregir las desviaciones que se detecten y proponer, en su caso, las 
reformas que requiera el Programa mencionado. 

 ART. 9o.- Si de las verificaciones a que se refiere el artículo anterior se observaren hechos que 
contravengan las disposiciones de la Ley de Planeación, los objetivos y prioridades del Plan Nacional de 
Desarrollo y lo previsto en este Decreto, se procederá al fincamiento de las responsabilidades a que haya 
lugar, en los términos de la propia Ley de Planeación y de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 



 ART. 10.- La Secretaría de la Contraloría General de la Federación vigilará el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de las disposiciones contenidas  en este Decreto. 

TRANSITORIOS 

 PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación las Bases para el Establecimiento del 
Sistema Nacional de Protección Civil y el Programa que las mismas contienen y, en su caso, sus 
modificaciones. 

 TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve 
días del mes de abril de mil novecientos ochenta y seis.- Miguel de la Madrid H.-Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación , Manuel Bartlett Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Juan Arevalo 
Gardoqui.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Miguel Angel Goméz Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Jesús Silva Herzog Flores.-Rúbrica.- El Secretario de Programación y 
Presupuesto, Carlos Salinas de Gortari.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General de la Federación, 
Francisco J. Rojas Gutiérrez.- Rúbrica. 

 

 


